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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRI D

ED I CT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y U no de los Ma-

d r id .

Hago saber: Que en es te Juzgado se s i guen autos de
procedi m ien to jud i c ial sumario d e l artículo 1 3 1 de l a Ley
Hipotecaria, bajo el núme r o I 2/ 1 993, a i nstan c i a de Ban-
co Hi potecario de Espa ña, S .A., representada por e l P ro-
c urador don Án ge l Jimeno García, co n t ra Fran c isco Mar-
t ínez Martínez y otra, en los c u a les se ha aco r dad o saca r a
la venta en públ ica subasta por términ o de ve inte días, los

b ien es que al fina l de l p resen te ed i cto se describirán, bajo
l as s igu i entes

der el remate a u n te rce ro, cesión que deb e rá efec tuarse
en la forma y plazo previstos e n la regla 14 .' del art ícu lo
1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria

. Quin ta : Los au tos y la ce rtificac ión del Registro d c
la P rop iedad a que se refiere l a regla 4 ." del a r tículo 1 3 1
de la Ley Hi po tecaria está n de manifiesto e n Secretaría,
en tendiéndose que to do licitador ace p ta como bastan t e l a
titulación .

Sexta: Las cargas o g raváme nes anteri o res y las p re-
ferentes -s i las hubie re- al c rédi t o de l actor con tinua-
rá n s ubsisten tes, entendiéndose que e l rematan te los acep -
ta y que da subrogado en la res ponsabi lidad de los mi s-
mos, s in des tina rse a s u ex tinc ión el precio de l remate .

Sép t ima: Caso de que hubiere de s uspenderse cua l -
quiera de las tres subas tas, se traslada s u ce leb ración -a
l a mi sma hora- para el s i gu iente v i ernes háb il -según
la con d i c ión primera de es te edicto-- la subasta suspend i -
da .

Condicione s

Primera: E l rcma[e se l levará a cabo en una o va r ias
subas t as, h abiéndose efect uado e l se ñalamiento simultá-
neo de las tres primeras q ue au toriza la regla 7 ." de l ar-

tículo 13 1 de l a Ley Hipotecar ia confo rme a las siguientes
Icchas y tipos de licitac i ón :

-- Prime ra su basta : Fecha 2 de febrero de 1995, a
l as 12 horas . Ti po de licitación 5 .8 1 2.800 pesetas, si n que
sea adm i sib l e pos t u ra inferior .

- Seaunda subas ta : Fecha 2 de marzo de 1 995, a las
1 2 ho r as . "I' ipo de lic itac ión 4359 .600 pesetas, s in que sea
admisible pos tu ra inferio r .

-"I'eroe ra subas t a: Fecha 6 de abril de 1 995, a l as
12 horus . Sin sujeción a tipo .

Segunda : Para tomar par te en la subas t a, todos los
postorce -a excepción del ac reedor demandan te- debe-
rán co n s i gnar u na can tidad igual , por lo menos, a l 20%
de l tipo señalado para la prime ra y segunda subastas y, en
la tercera, una can tidad igual, por lo menos, al 20% de l
tipo seña l ado pa rir la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en c u a lquie r
ofi c ina del Banco B ilbao Vizcaya, a la que e l depos itante
deberá faci l ita r los s i guie n tes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y U no de Mad r id . Cuenta del
Juzgado de la Agencia 4070. S ita en la G Capitán Haya,
n úmero 66, ed ificio Juzgados de Primera Instancia . Nú -
me ro de expediente o procedimiento 245900000000 1 2/

1 993 . En tal supuesto deberá acompa ñarse e l resguardo
de ingreso cor respond iente .

Tercera : En t odas l as subastas, desde el a nu ncio has-
ta su cdebrac ión, podrán hacerse posmras por escri to en

pliego ce rrado, verificá ndosc l os depósitos e n cua lqu iera

de las lo rmas establecidas en e l numera l ante riur. E l es-

cr i to deberá co n tener necesariamente la aceptación ex pre-

sa de las ob li gac iones co n signadas en l a condición 6 .a de l

p rescmc edicto, si n cuyo requisito no será admiti da l a

pos tura.

Cuarra: Las posturas podrá n haccrse a cal idad de ce-

Octava : Se devo l verá n las consignaciones efectuadas

por l os par ti c ipantes a la subas ta, salvo la que correspon -
da al mejor pos to r , las q ue se reservará n en depós i to
como garantía del cumplim i e n to de la obl igac i ó n , y en su
caso como parte del precio de la venta .

Nove n a : Si se hubiere ped ido por e l acreedor hasta
e l m ismo mo men to de la celebrac i ón de la subasta, tam -
bién podrán reservarse e n depós ito l as co n s i gnac i o nes de
los pa rticipantes que así l o acepten y q ue hub i e ren cubier-
to con sus ofe rtas los prec ios de la su basta, por s i el pri -
mer adjudicatario no cumpliese co n su ob ligac ión y de-
sea r an aprovechar e l rema te l os otros postores y s iempre
po r e l orden de las mismas .

Déc ima : La publicación de los presentes ed i c tos s ir-
ve como no ti ficaci ón en las fincas hipotecadas de los se-
ña l amientos de las s ubastas, a los efectos de l a Reg l a 7.',
de l artículo 131 de l a Ley H ipotecar i a, al no haberse pod i-
do llevar a cabo en l as mismas de l modo ord ircario . .

Bienes objeto de subasta :

Viv i enda s ita e n Totana (Mu rc ia), ca lle Santa Bárba-
ra, número 25, escalera 1, 3 .° B . In scri ta e n e l Reg istro de
la P ropiedad de Tota n a, a l tomo 1,293, l i bro 463, fo lio 3,
finca nú mero 34.677 .

Madr id , once de octubre de mil novecientos nove n ta
y cuatro.- E l Magistrado-Juez, J uan Uceda Oje da.- El
Secreta rio .
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PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

E DI CT O

Doña Luisa-María Rodríguez Lucas, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de la ciudad de Lorca y su partido .


